REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 196/06)

15ª Sesión Ordinaria de fecha 05 de octubre de 2006

Hora: 11:00

(Prórroga Período Ordinario s/Resolución Nº 79/06)

* Constatación del Quórum.-

* Izamiento del Pabellón Nacional.-

ASUNTOS ENTRADOS

Notas Entradas
Nota Nº 770/06: Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina reitera pedido de dar rango constitucional al Tribunal de Cuentas de Corrientes como órgano de control externo.-

Nota Nº 771/06: Sindicato de Amas de Casas E/Nota con anteproyecto de Ley donde se reconocen los derechos de la mujer trabajadora del hogar.-

Nota Nº 772/06: Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina E/Nota con copia de la “Declaración de Catamarca” donde ratifican la necesidad de otorgar rango constitucional a los Tribunales de Cuentas de la República Argentina.-

Nota Nº 773/06: Honorable Legislatura de la Provincia de Neuquén E/Copia de la Declaración Nº 791 donde expresa su profunda preocupación por la desaparición del Sr. Jorge Julio López.-

Nota Nº 774/06: Ministerio de Obras y Servicios Públicos E/Resolución Nº 774/06 por el que auspicia el Ciclo de Charlas  sobre el Tema: “Producción y Desafíos para el desarrollo provincial”, promovido por Resolución Nº 73/06 del Honorable Senado.-

Nota Nº 775/06: Luisa Cristina Vallejos presenta nota vinculada al Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el terreno conocido como Cementerio Vedoya.-

1 -
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES


Proyectos de Leyes:

1.01. Expte. Nº 1614/06:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Jorge Alberto Barrionuevo por el que se modifican parcialmente los artículos 88º y 90º de la Ley Provincial Nº 5.571 (Admoinistración Financiera) y el artículo 1º bis de la Ley Provincial Nº 5.375 (Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas).-


1.02. Expte. Nº 1619/06:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Jorge Antonio Abib por el que se crea la Secretaría de Prevención del Suicidio (SEPRESU) para evitar el intento de suicidio, su repetición y el suicidio consumado.-


Proyecto de Resolución:


1.03. Expte. Nº 1620/06:
Proyecto de Resolución presentado por el Senador Jorge Antonio Abib por el que se modifican los artículos 84º y 98º del Reglamento del Honorable Senado y se incorpora el artículo 98º bis.-

Proyecto de Declaración :


1.04. Expte. Nº 1621/06:
Proyecto de Declaración presentado por la Senadora Gabriela Margarita Médici por el que se expresa el interés legislativo por la realización de la “Jornada Solidaria de Capacitación en Primera Infancia y Discapacidad”.-

2 -
EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISION DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

2.01. Expte. Nº 1615/06:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se declara de interés público y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la 4ta. Sección Rural del Departamento Capital, para ser utilizado como cementerio local (Cementerio Vedoya).-


2.02. Expte. Nº 1616/06:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se modifica el inciso d), apartado 3º del artículo 109º de la Ley Provincial Nº 5.571 (Administración Financiera).-


2.03. Expte. Nº 1617/06:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se establece un subsidio no reintegrable para el pago de la primera cuota a las personas que se adhieran a los beneficios previsionales establecidos por Leyes 25.994 y 24.476.-


2.04. Expte. Nº 1618/06:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se instituye un Censo Provincial de carácter obligatorio para todos los titulares de Pensiones a la Vejez, Invalidez y Graciables (Ley 4.037).-

ORDEN DEL DÍA

(Nº 196/06)

Asuntos a tratar con Preferencia


01. Expte. Nº 1612/06:
Proyecto de Resolución presentado por los Senadores Horacio Alberto Colombo y Jorge Eduardo Simonetti por el que se dispone la designación de dos Senadores para integrar la Comisión Parlamentaria Mixta de Cuentas, dispuesta por el artículo 1º bis de la Ley 3757 (texto incorporado por Ley 5375).-

